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INTRODUCCIÓN
La Documentología es la rama de la Criminalística que se dedica al estudio de los documentos, cuando éstos son parte de una controversia judicial (Garay Broggi, Bruquetas Correa y Bar, 2023). La formación en este campo del conocimiento implica la preparación en un conjunto de saberes y técnicas que permiten abordar al documento de forma integral. En este sentido, los diversos estudios a aplicarse en el objeto focalizan en algunos de los siguientes aspectos del documento: soporte, tinta y la escritura plasmada (Ezcurra Gondra y Grávalos, 2011). Particularmente, el análisis de los borrados contempla la articulación de saberes que analizan estos tres aspectos que hacen a un documento (desde la perspectiva documentológica).
El análisis de un borrado supone un estudio del soporte y la tinta para evidenciar, de forma física o química, la presencia de una alteración en el soporte (Policía Federal Argentina, 1983). La maniobra se práctica con la intención de alterar el contenido del documento, eliminando las leyendas originales e incorporando un nuevo escrito (Del Val Latierro, 1963). Ello complejiza su abordaje, comprometiendo diversos marcos teóricos para el estudio de un fenómeno. 
En la asignatura Criminalística Documentológica II, desde hace algunos años venimos implementando un esquema de enseñanza que busca la resignificación del estudio del borrado. Previo a la pandemia se realizaban prácticas de simulación de instancias periciales, ofreciendo a los estudiantes documentos falsificados al efecto (Garay Broggi, Bruquetas Correa y Bar, 2023). Sin embargo, durante el aislamiento y distanciamiento obligatorio comenzamos a emplear un esquema de aula invertida (Bruquetas Correa y Garay Broggi, 2021). En esta dinámica, los estudiantes producían sus materiales de estudio, lo que suponía la formulación de sus casos de borrados para análisis documentológico.
Reconocemos que, como propuesta pedagógica, permitió a los estudiantes una gestión más autónoma del proceso formativo, además de un acercamiento innovador al objeto de estudio. Sin embargo, nos encontramos con el dilema de que los estudiantes conocían de antemano las modificaciones, y los trabajos prácticos perdían el sentido de recrear la práctica pericial. Ello no sucede cuando el material es provisto por el equipo docente, donde la incógnita de qué ocurrió en el documento persiste. Así, durante los últimos años hemos buscado nuevas estrategias que recuperen lo mejor de ambos mundos, desde la pregunta de cómo lograr una formación cabal en el estudio de los borrados y alteraciones documentales.


OBJETIVOS
A partir de esta problemática nos propusimos construir actividades que articulen herramientas tanto de la enseñanza virtual como de la presencial.

MATERIALES Y MÉTODOS
Durante el año 2024 aplicamos al sistema de enseñanza bimodal aprobado por la Res. 118/24 del CS de la UNNE. Esta nueva propuesta surge como iniciativa de la Universidad e invitación a cada unidad académica para implementar esquemas bimodales, que implican “una combinación de métodos presenciales de enseñanza con el aprendizaje computarizado en línea” (Velasco, 2023, p. 4). En tal sentido, la primera cuestión que nos surgió fue la posibilidad de proponer escenarios que articulen herramientas que fueron fructuosas durante el período de aislamiento y distanciamiento, y recuperar aquellas propuestas que considerábamos fundamentales para la enseñanza de la Documentología.
A partir de lo anterior, implementamos el esquema bimodal en algunas de las temáticas enseñadas en Criminalística Documentológica II. Ciertos temas se aprendieron casi en su totalidad mediante instancias asincrónicas, como, por ejemplo, el estudio de impresiones, máquinas de escribir y entrecruzamientos. Sin embargo, el estudio de los borrados empleó herramientas que iban desde el estudio autónomo en clases asincrónicas, hasta dispositivos que se desarrollaban en la presencialidad situada.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
El estudio de los borrados comienza con lecturas sugeridas por el equipo docente, pero autogestionadas por el estudiante. En este tenor, contamos con un libro de autoría propia, escrito durante pandemia; que condensa los conceptos más importantes del estudio de las alteraciones documentales. Como sugiere Velasco (2023), los esquemas bimodales precisan de materiales adaptados a entornos digitales y, de preferencia, breves y concisos. El libro de la asignatura está cargado en línea y en la página de la editorial de la Universidad, es de acceso y descarga libre; y su desarrollo no es exhaustivo, sino que busca presentar nociones importantes de la Documentología, en un lenguaje menos técnico que los libros específicos del área. 
En paralelo, hacia el interior del equipo docente se prepara el material para el realizado de las prácticas de borrados. En esta etapa, el equipo de trabajo (docentes, adscriptos, ayudantes alumnos) participa en la confección de materiales para los prácticos de borrado. Esto implica el armado de muestras que se asemejan a falsificaciones encontradas en la profesión. Las maniobras que se efectúan siguen un fin pedagógico, de tal forma que el estudiante pueda emplear los métodos y técnicas aprendidos en el marco del aula (virtual y situada). Los documentos que se brindan buscan recrear las características teóricas de los distintos tipos de borrado. 
Se suministra un documento por grupo. A partir de allí, comienza la parte asincrónica de la actividad, en el aula virtual se disponen las consignas que están escritas en lenguaje pericial. Por su parte, los estudiantes deben hacer sus primeras aproximaciones siguiendo el material de clases (videos tutoriales, textos, etc.). 
A la semana siguiente se programa un encuentro presencial situado, en el que se traen instrumentos analíticos como luces ultra violeta y microscopios. En este contexto, se realizan análisis de los documentos y se hacen tomas fotográficas, a la vez que se socializa lo descubierto con el equipo docente y el grupo clase. El sistema bimodal permite esta estructura flexible que alterna entre encuentros presenciales situados, remotos y virtuales (Peña Fernández y Peña Fernández, 2022). El material producido durante la clase presencial queda registrado en los dispositivos de los estudiantes y del equipo docente. En el aula virtual, en este momento, se vuelve crucial el recurso de galerías multimedia, que permite la difusión de las fotografías tomadas durante la clase. 
La última instancia del trabajo es la entrega del informe pericial, en este sentido, el esquema también es bimodal. Se habilita el espacio del aula virtual para que cada grupo de estudiantes pueda cargar sus entregas, y en los encuentros presenciales situados, al menos un miembro del grupo tiene que brindar una copia impresa del documento. Ello se fundamenta en el hecho de que, en la práctica profesional, algunos tribunales emplean sistemas de presentación en soporte físico, pese que existe una masiva migración a sistemas virtuales para entrega de documentos.
A nivel de evaluación logramos advertir elementos significativos. La interacción del estudiante con un documento de origen desconocido obliga a tomar ciertos recaudos. En todos los informes se advierte cierta cautela al momento de estudiar el artefacto, conclusiones categóricas, pero que no avanzan sobre cuestiones no pedidas o que en condiciones normales no pueden realizarse (como identificar el reactivo para un borrado). Asimismo, cuando el estudiante era quien se encargaba de fabricar el documento alterado (en tiempos de pandemia), les permitía conocer la maniobra practicada sobre el documento. Ello despojaba del momento de descubrimiento al estudio, que se trasuntaba en una mera justificación del borrado realizado.
Desde una epistemología de la práctica, entendemos que el conocimiento teórico y práctico están interrelacionados, y particularmente el segundo se aprende en la acción (Luna y Steiman, 2021). En tal sentido, el estudiante adquiere ciertas destrezas y saberes en contacto con el objeto, acercándose con sus instrumentos a un documento ofrecido al efecto. La enseñanza bimodal plantea el desafío de “encontrar la combinación adecuada entre el aprendizaje presencial y en línea” (Velasco, 2023, p. 5), y en Criminalística Documentológica II nos llevó a tomar decisiones de qué prácticas tienen que realizarse de forma presencial situada, de forma remota y estrictamente asincrónicas.
La enseñanza virtual en el caso de esta asignatura ofrece oportunidades notables. Como sugieren Peña Fernández y Peña Fernández (2022) con ello se puede obtener “competencias digitales o incluir nuevas metodologías en las aulas” (p. 165). Entendemos que hoy la profesión documentológica migra a un esquema de intervenciones que, en sus aspectos formales, se resuelve en sistemas digitales, pero el encuentro con el objeto e incluso con colegas se hace en instancias situadas.

CONCLUSIONES 
El esquema bimodal de Criminalística Documentológica II, si bien en desarrollo, promete notables oportunidades en términos de un aprendizaje significativo. En este sentido, articula actividades asincrónicas, presenciales remotas y situadas. Las primeras permiten un acercamiento al objeto y el contenido de la materia desde lo teórico. La elección del material de estudio combina recursos propios escritos y publicados en la Universidad, así como textos clásicos de referencia en la materia. Entendemos que contar material bibliográfico propio, pensado para nuestros estudiantes; salda algunos vacíos en la teoría vigente, y actualiza conceptos anacrónicos. Asimismo, permite generar un puente entre el estudiante y las lecturas específicas, que a menudo se escriben en un lenguaje técnico, que puede resultar desafiante de acceder sin la trasposición didáctica adecuada.
La posibilidad de que el estudiante pueda autogestionar su acercamiento al material teórico habilita debates más profundos en el marco de la clase presencial. Si bien el formato remoto o situado puede emplearse para tal menester, en la práctica nos ha resultado más enriquecedor el intercambio en el aula. Ahora bien, nos resulta irremplazable, todavía, las entregas de documentos en formato físico, los intercambios con el equipo docente y el empleo de los instrumentales en acompañamiento por el profesor. Consideramos fundamental las instancias de intercambio entre estudiantes y docentes en vínculo con el estudio del documento, y a la luz de los instrumentales de análisis.
Como desafío para futuras propuestas bimodales nos legan la diagramación de encuentros híbridos, que articulen sistemas remotos y situados en simultáneo. En este tenor, contemplamos que nuestra principal apuesta es montar un laboratorio a través de estrategias bimodales.
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